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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un «fió. , « « « 36 pesetas, 
trimestre. « « « « 9” id.

jiámero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

laterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Artículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioan 

. este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooS' 
; tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri 
Sirá al Administrador del Bolbtxk

JIOXAL.
Las eusoripoiones y anuncios se 

servirán previo pagoi

PARTS OFÍOÍAL

5. M.el Rey D. Alfonso Xill(q. D.g.) 
5.^.1« Reina Doña Victoria Eugenia, 
5, á. R. el Príncipe de Asturias é In- 
hiatesy demás personas de la Augusta 
SeU Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

''Jaceta del 31 de Agosto de 1924.)

■MON
Nún. 4.061

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Es anhelo del Di
rectorio Militar que se logre la 
indepeudenoia del Poderjudicial, 
y por eso, al instituír en 20 de 

\ Octubre último los Delegados gu- 
t beruativosen los partidos judioia- 

168 y enumerar en su Decreto or
gánico las facultades que se les 
conferían y nrisión que se les con
fiaba, ninguna se consignó que 
invadiera la esfera de los funcio
narios judiciales.

Aquella institución gubernati
va arraiga de un modo visible en 
Espafia y su eficacia es patente, 
8^0 que por punto general se 
produzcan conflictos de los Dele
gados gubernativos con las Auto
ridades judiciales; pero no han 
podido evitarse alguna vez quejas 
mutuas, daflosas para la cordiali
dad de relaciones que exige la 

coordinación de los funcionarios 
de los distintos órdenes en favor 
del bien común.

Bastará para evitar lo expues
to, que en las relaciones de que 
se trata las Autoridades judiciales 
y Ias gubernativas se guarden 
entre sí, oficial y particularmen
te los merecidos respetos, y re
cordar que el órgano de enlace 
entre el Poder ejecutivo y el Po
der judicial es el Ministerio fiscal, 
al cual los Gobernadores civiles y 
los Delegados deberán dirigirse 
siempre que necesiten acudirá 
los encargados de administrar 
justicia, absteoiéndose de reque
rimiento directo, salvo, natural- 
monte, casos de notoria y positi
va urgencia.

Teniendo en cuenta las consi
deraciones expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer;

1 .’ Que los Gobernadores civi
les y los Delegados gubernativos- 
éstos sean directamente o por me
dio dei Gobernador le quien de
pendan—, cuando como resulta
do de su actuación tengan que 
remitir a las Autoridades judicia
les algún expediente o tanto do 
culpa, lo mismo que cuando ten
gan que formular alguna queja 
contra funcionarios judiciales o 
auxiliares de éstos, lo hagan ex- 
olusivamente al Fiscal de la Au
diencia provincial respectiva, el 
cual deberá acusar inmediata
mente recibo de los documentos 
que se le entreguen o dirijan.

2 .“ Que solamente en caso de 

notoria urgencia para la ocupa
ción de los cuerpos de delito o el 
aseguramiento de los delincuen
tes, en que el retraso de la acción 
judicial pudiera producir su este
rilidad, podrán los Gobernadores 
y Delegados gubernativos—apar
te del deber que tienen de hacer- 
lo en casos como los de los ar
tículos 284 y 496 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal-dirigir 
los documentos y quejas expresa
dos al Juez de instrucción o al 
Juez municipal en poblaciones 
donde no funcione aquél, sin 
dejar de eomunicarlo inmediata
mente al Fiscal de la Audiencia 
provincial; y

3 ." Que los Fiscales qua reci
ban de los Gobernadores civiles y 
Delegados gubernativos los expe
dientes, tantos de culpa, denun
cias o quejas de que se trata, los 
estudiarán inmediatamente y 
ejercitarán en la forma legal 
procedentes las aeoicnes a que 
haya lugar con la mayor urgen- 

1 cia. ’
En los casos excepcionales en 

‘ que sean los Jueces de instruc
ción o municipales quienes reci
ban los expresados documentos, 
cumplirán lo que los preceptos 
procesales vigentes ordenan, o lo 
pondrán por el medio más rápido, 
en conocimiento del Fiscal de la 
Audiencia provincial, para que 
éste pueda ejercitar las acciones 
procedentes.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu- 

. chosaños. Madrid, 25 de Agosto 
j de 1924.—Pnmo de Rivera, 

Seflores Subsecretarios de los Mi
nisterios de la Gobernación y 
de Gracia y Justicia y Fiscal 
del Tribunal Supremo.

Gaieta dei 2S de Agosto de 1924,

NÚM. 4.079.

GOBERNACION

KEAL OBDEX

Excmo. Sr.: Publicado el Re
glamento para la aplicación de 

1 los preceptos del Estatuto muni- 
[ cipal en la parte relativa a em- 
1 picados municipales en general, 
j por virtud de cuyas disposiciones 

quedan suprimidas las Juntas de 
gobierno y Patronato de los Cuer
pos de Módicos, Farmacéuticos y 
Veterinarios titulares,

S. M. el Rey (q D. g.) ha te
nido a bien disponer que cuantos 
documentos, datos y anteceden
tes constituyan el Archivo de di
chas Juntas sean entregados a es
te Ministerio de la Gobernación 
en el Registro general, acompa
ñados de la oportuna relación de 
los mismos, para, en su vista, ha
cer el envío correspondiente a los 
Colegios oficialesAe los respecti
vos Cuerpos de Módicos, Farma
céuticos y Veterinarios titulares 
en cada provincia de los expresa
dos documentos, datos y antece
dentes que les corresponda.

De Real orden lo digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos
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8Ôê l * 4« SépMembrô de 1934

consiguientes. Dios guarde a 
V. B. muhos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1924.—El Subsecreta
rio encargado del despacho, Mar
tínez Anide.
Seïïores Presidentes de las supri

midas Juntas de gobierno y Pa
tronato de los Cuerpos de Mó
dicos, Farmacéuticos y Veteri
narios titulares.

NÚM. 4.078.

Direcoión general de Adminis
tración.

CIRCULAR

A fin de formar la oportuna 
relación de los Secretarios de 
Ayuntamiento, a que se refiere 
el artículo 20 del Reglamento de 
23 del actual, publicado en la 
Gaceta del 26, para la aplicación 
de los preceptos del Estatuto mu
nicipal en lo referente a Secreta
rios, Interventores y empleados 
municipales en general.

Esta Dirección general ha acor
dado señalar el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación 
de la presente circular en la Ga-- 
ceta de Madrid, para que los que 
se hallen en las condiciones exi
gidas para figurar tanto en la pri
mera como en la segunda catego
ría del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, dirijan las opor
tunas instancias a esta Direc
ción general, acompañadas de los 
documentos acreditativos de que 
reúnen las condiciones exigidas 
para el caso, debiendo ser publi
cada sin demora la presente cir
cular en los Boletines Ofidaies de 
las provincias, para más general 
conocimiento de la misma.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto d^ 
1924.—El Director general inte
rino, Pascual Gil.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de....
(Gaceta del 28 de Agosto de 1924 )

NúM. 4.086.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría general.

MINAS

Vistas las instancias suscritas 
por don Félix Isaac Faro de la 
Vega, vecino de Briviesca presen
tadas en este Gobierno en 14 y 
19 de los corrientes, solicitando 
en la segunda se tenga por no 

presentada la que anteriormen
te ele’^ó a este Centro pidiendo 
la concesión do 19 pertenencias 
de mineral de cloruro de sodio, 
para la mina denominada «Am
pliación María» enclavada en 
término de Bocigas en el partido 
de Olmedo, fundándose en que 
padeció error al hacer la designa
ción de la expresada mina, y que 
so le devuelva el depósito de 15 
pesetas que en metálico entregó 
al presentaría, y oonformándome 
con el informe emitido acerca de 
tal particular por la Jefatura do 
Minas del Distrito, y con la pro
puesta hecha por la Secretaria do 
este Gobierno civil, he acordado 
desestimar la segunda de las so
licitudes de referencia y declarar 
la cancelación y caducidad del 
expediente a que dio lugar la 
presentación de la primara, y 
que se deje sin curso y fanecido 
cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo 4.® del artículo 20 del 
Reglamento de Minería do 16 de 
Junio de 1905, por no haberse 
presentado el resguardo corres
pondiente que acredita haberse 
constituido el depósito para gas
tos periciales de demarcación, 
con pérdida del 5 por 100 entre
gado, dándose a esta cantidad la 
distribución reglamentaria,y que 
se notifique esti resolución al in
teresado publicáodose para su co
nocimiento, por no tener su resi
dencia en esta Capital, y para el 
público en general en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Valladolid,29de Agostode 1924 
£1 Gobernador, 

^àb feiijuer

NúM. 4.092.

GOBIERNO CIVIL

Secretaria general.

Rectificación —Minas.
Por error involuntario se hizo 

constar en el edicto núm. 4.073 
publicado an el «Boletín Oficial» 
de esta provincia núm. J99 de 
de fecha 30 da los corrientes, que 
en la solicitud de registro mine
ro presentada por don Félix Isaac 
Faro de la Vega, vecino de la 
ciudad de Briviesca, se pedían 
9 pertenencias de mineral de clo
ruro de sodio, para la mina de
nominada «María Isabel», sita en 
término de Olmedo, parage titu
lado «Cristo de las Heras», siendo 
así que lo pedido por el intere- 
sado, son 4 pertenencias de la 1 
expresada mina. j

Lo que se hace público en este 

periódico oficial, para general 
oonoeimiooto y debidos efectos.

Valladolid, 30 de Agosto do 
1924.

Bl Gobrnador, 
patria M#hjm

NúM. 4.090.

Secciónaiiiiiíiiistratiyadó 1 ."'enseoaiiza de Yalladdhd

ANUNCIO
Esta Sección Administrative 

de Primara enseñanza en virtud 
de las atribuciones que la conce
do la Real orden de 29 de Octubre 
do 1923, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Roal orden do 29 
de Septiembre do 1915, anun
cia para su provisión entro Maes
tras de las Escuelas nacionales 
de esta capital, cinco plazas va
cantes de las clases de adultas, 
correspondiendo dos al cargo de 
Directora y tres ai de auxiliar.

Las señoras Maestras aspirantes 
presentarán sus instancias, ospe- 
dificando el cargo que solicitan, 
dentro del plazo de diez días, a 
contar desdo la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 30 de Agosto de 
1924.—El Jefe accidental de la 
Sección, Mariano Benito Pardo.

NúM. 4.070.

Medina de Rieseoo.
Don Remigio Cabezas Diez, Al

calde constitucional de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que por la orde
nanza para el cobro do los dere
chos y tasas por licencias de trán
sito de animales domésticos, en 
su articulo 40, se ha establecido 
lo siguiente:

«Todos los vecinos de esta ciu
dad, tenedores de animales de 
raza canina quedan obligados a 
dar cuenta a la Alcaldía o per
sona por ella encargada de los 
animales que tuvieren de los 
mismos y a proveerse de la licen
cia, previo pago de su importe 
durante el plazo de un mes a 
contar desde esta fecha.

2arifa
Pesetas 

Por cada galgo macho o ’~- 
Iiembra.. ..... 5 

Por cada perro id. id. . . 3 
Por cada id. id. id. de ra

zas distintas 1
Transcurrido el citado plazo, la 

tarifa se elevará a 15,10 y 5 pese- ' 

tas y sujetos los morosos al pro
cedimiento de apremio que 86. 
ñala la Instrucción vigente si 
transcurrido otro mes no se pro. 
veen de dicha licencia íi los pro. 
cios últimamente establecidos».

Lo que se hace público para oo- 
nocimiento de este vecindario y 
que durante el mes de Septiem. 
bre puedan proveers© de ellas a 
los precios primeramente índica- | 
dos, advertidos que durante el 1 
mes de Octubre regirán los se- 1 
guodos y que en Noviembre se | 
procederá al apremio. R 

Quedan exceptuados los dedi- K 
oados a guías de ciegos. 1 

Medina de Rioseco, 27 de Agos- 1 
to de 1924.—Remigio Cabezas. 1

NóM. 4.046. E

Rábano. B

Habiendo sido confeccionado 1 
por esta Junta el repartimieoto ■ 
general de Utilidades de esU B 
villa, formado con arreglo a los B 
preceptos de tributación esta- B 
blecidos por la legislación vi- B 
gente, para el año económico do B 
1924 a 1925, se halla de maiii- B 
fiesto al público en la Secretaría B 
de este Ayuntamiento por tór* 1 
mino de quince días hábiles a B 
los efectos del artículo 96 del B 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Rábano, a 23 do Agosto de 
1924,—El Alcalde, Alejandro 
Burgoa. *

Núm. 2.536.

Villalón.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Corporación en bl 
mes de Febrero último.

Sesión ordinaria del día 6.^ 
Preside el señor Alcalde don Ma* 
nuel González Baeza, y es apr*’* 
bada el acta de la sesión anterior- 

Se acordó aprobar el balanos 
de operaciones realizadas hasta ai 

31 de Enero último.
Se dió cuenta del exp6díeúí® 

instruido para el arreglo de p®®*
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1 * de Septiembre de 1,924 80
leones en el Cementerio católico 
municipal do esta villa, dol que 
resulta, que requeridos los repre
sentantes-dueños de los mismos, 
ninguno ha practicado las obras 
de reparación necesarias, ni ma
nifestado excusa alguna, excep
ción hecha de don Eduardo Gu
sano, que dice estar conforme 
en practicar las obras que le 
corresponda y deba, para el arre
glo del panteón que representa y 
habiendo transcurrido con exce
so el plazo que se les concedió 
para ello, la )orporaeíón acordó:

Primero. Declarar definitiva
mente caducada la propiedad y 
el usufructo de los panteones de 
los herederos do don Felipe Ale
jo y de los de don Agustín Ca
rrillo y familia, procediendo a la 
demolición de los mismos.

Segundo. Que tanto los efec
tos o materiales que resulten del 
derribo, como el terreno, corres
ponderán libremente al Ayunta
miento, como compensación a 
los gastos que se le originen pa
ra ello y en virtud del asenti
miento demostrado por las partes 
al no realizar las obras.

Tercero. Que todos los restos 
que resulten al verificar los de
rribos, sean trasladados con los 
mayores respetos a la fosa común.

Cuarto. Que haciendo ya más 
de diez años desdo que en el del 
señor Alejo se verificó el último 
enterramiento, pueden comeo- 
zarse las obras del derribo cuan
do lo ordene el señor Alcalde, 
para lo cual queda facultado, y 
lo mismo en el del señor Carri
llo, una vez transcurra dicho 
tiempo.

Quinto. Que se respete la 
propiedad del que representa el 
señor Gusano, por las manifes
taciones hechas, comunicando 
ostas resoluciones a los intere
dos.

Pueste a deliberación y reso
lución el expediente de depura
ción de responsabilidades admi
nistrativas, se retiró el Concejal 
óoQ Antonio Muñoz, por ser in
teresado en el mismo, y quedan
do número suficiente de señores 
Concejales para tomar acuerdo, 
por unanimidad acordaron: Nom
brar una comisión especial for- 
aadapor el señor Alcalde-Pre
sidente don Manuel González 

aeza y los Concejales don Isaías 
onge de Castro, don Anastasio 

Quintero del Amo y don Ramón 
yeía Criado, para que emitan 

lu orme, y hecho, el Ayunta- 
Júiento con vista de él. acuerde 
^ ^ue estime procedente.

Se acordó, en vista de que los y a perpetuidad, a don Mariano 
dueños do la casa número quin-• Calleja Arias, de esta vecindad, 

según tiene solicitado, previo 
pago de ciento cuarenta y ocho 
pesetas, que hará efectivas a la 
Superiora del Hospital de San 
Roque de esta villa, al cual se 
halla agregado el Cementerio, 
con arreglo al artículo 17 del Re
glamento para la dirección, cui
dado y conservación de expresa
do Cementerio.

Se acordó pagar a don Isaías 
Monge de Castro, la cantidad de 
veinte pesetas, por los gastos de 
viaje que hizo a Valladolid, para 
retirar y hacer los valores do este 
Ayuntamiento, de que dió cuen
ta en la sesión anterior con cargo 
al capítulo, 1." artículo 8.“.

También se acordó pagar a 
don Anastasio Quintero, por los 
gastos del viaje a Valladolid, 
como Comisionado de este Ayun
tamiento para el acto de la con
centración a Gaja de los reclutas, 
la cantidad de cincuenta pesetas, 
con cargo ai capítulo 1.“, ar
tículo 6.®

En vista de no haberse pre
sentado reclamación alguna en 
contra de lo solicitado por don 
Julián Cisneros y doña María 
Franco, para que como padres de 
dos soldados fallecidos en los su
cesos de Africa, se los entregue 
el resto del beneficio de la fun
ción do teatro, celebrada con 
dicho objeto, y constando a los 
señores Concejales el fallecimien
to de los dos soldados por los da
tos que existen en este Ayunta
miento, acordaron:

Primero. Que se les entre
gue las setecientas noventa y 
nueve pesetas ochenta y siete 
céntimos, que obran en poder 
del señor Depositario de los fon
dos municipales de esta villa, 
como resto de dicho beneficio.

Segundo. Que el reparto se 
haga por iguales partes a pre
sencia do la Corporación y de la 
Comisión que hizo la entrega; y

Tercero. Que se faculte al se
ñor Alcalde para designar el día 
de entrega, y para que recoja di
cha cantidad de en poder del se
ñor Depositario, para lo cual se 
le comunicará este acuerdo por 
medio de comunicación previa- 
meute.

Se acordó nombrar Vicepresi
dente de la Junta pericial de 
este término al Concejal don Ra
món García Criado.

El señor Presidente dijo que la 
Comisión especial nombrada en j I 
la sesión anterior para emitir J i 
informe en el expediente de de- -

s

; ce, de la calle del Gandil, no 
; efectúan el derribo do la misma, 
1 en la parto ruinosa, en el plazo 
1 marcado en el requerimiento, se 
i practique el recoaocimiento que 
ordena la ley por dos albañiles, 
y si efectivamento resulta ruino
sa, so pro ceda inmediatamente a 
su demolición por este Ayunta
miento a costa do los interesados, 
que se los exigirá su pago y las 
responsabilidades a que haya 
lugar.

El Ooncejal don Isaías Mongo 
de Castro, hizo constar que en 
virtud do la comisión ¡jue se le 
encomendó en sesión del día 
veintitrés do Enero último, ha
bía retirado de en poder de los 
señoree Stampa Hermanos, Agen
tes dO: Negocios do esto Ayunta
miento en Valladolid, los efectos 
y valores de esto Ayuntamiento 
y Hospital de Sao Roque de esta 
villa, haciendo el depósito de las 
inscripciones oemioativas en la 
Sucursal del Bauco de España en 
dicha Capital, previo resguardo 
número cinco mil ochenta y sie
te, fechado en primero del mes 
actual, que presenta, asi como 
dos extractos de inscripción de 
tres acciones del Banco de Espa
ña, todo lo cual expone detalla
damente.

Enterados los señores Conce
jales de la gestión hecha por el 
señor Mooge, acuerdan por una
nimidad, que lo mismo el res
guardo de las inscripciones no
minativas, como los extractos de 
las inscripciones de las acciones 
se entreguen ai señor Deposita
rio de los fondos municipales do 
esta villa don Julio González 
Marqués, para su custodia y pre
vio los cargaremes oportunos que 
se intervendrán como «Depósi
tos», comunicando este acuerdo 
al señor Delegado gubernativo 
de este partido, como lo tiene 
interesado.

Se acordó que el señor Secre
tario se reintegre de un libro de 
Caja, que ha facilitado al señor 
Depositario expresado, que im
porta cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos, con cargo al capítulo : 
primero, artículo tercero, del j 
vigente presupuesto. j

Sesión del día 13.—Preside el 1 
señor Alcalde don Manuel Gon- j 
zález Baeza, aprobándose el acta | 
de la sesión anterior.

Se acordó conceder setenta y ; 
cuatro pies cuadrados de terreno 
en el Cementerio católico muni
cipal de esta villa, en propiedad

1
<

puraeión de responsabilidades ad
ministrativas había cumplido con 
su cometido y presenta el Con
cejal don Antonio Muñoz, inte
resado en dicho expediente, so 
retiró de los escaños.

A continuación el mismo se
ñor Presidente dió lectura del 

1 informe emitido, acordando por 
unañimidad que tanto el expe
diente como el informe, queden 
hasta la sesión próxima do mani
fiesto ân la Secretaría del Ayun
tamiento para estudio por los se
ñores Concejales.

Se acordó nombrar talladores a 
los vecinos do esta villa y Sar
gentos licenciados del Ejército, 
don Francisco Pérez Cimas y don 
Manuel Moratinos Pérez, a quie
nes se les abonará diez pesetas do 
gratificación a cada uno y Mé
dicos para practicar el reconoci
miento facultativo a los titulares 
don Jesús Gil Velasco, y don 
T, Antonio Herrero Villalón, abo- 
oándoles los honorarios quo de
termina el Reglamento, y que 
estos nombramientos so comuni
que a los interesados, a los efec
tos de la aceptación.

Se acordó que se conteste al 
Ayuntamiento de Boadilla de 
Rioseco, sobre una comunicación 
dirigida al de esta localidad, en 
el sentido da que ni este Ayun
tamiento, ni aquél por sí solos, 
tienen atribuciones para hacer el 
deslinde de ambos términos mu
nicipales, lo cual traería como 
consecuencia la división de las 
provincias de Valladolid y Pa
lencia y de los Juzgados de pri
mera instancia de esta villa y 
Frechilla, además de la división 
de los términos.

Sesión en segunda convocato
ria del día 22.—Preside el señor 
Alcalde don Manuel González 
Baeza, aprobándose el acta de la 
anterior.

Se acordó aprobar una cuenta 
de los señores Gutiérrez Herma
nos, por seis cristales, cuatro al
cayatas y su colocación, para el 
Juzgado municipal, que importa 
catorce pesetas y su pago coa 
cargo al capítulo noveno, artículo 
octavo.

Se acordó a instancia de don 
Antonio León Fernández, autori
zarle para construir una acometi
da de aguas en la puerta accesoria 
de la casa de su propiedad de la 
calle de Quevedo, núm. 20, con 
arreglo a lo prescrito en las orde
nanzas municipales vigentes, 
comunicando el acuerdo al soli
citante.

Se acordó con vista de una
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comunicación del señor Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido, en la que ofrece el pro- 
cedimÍ0n*o de un sumario al 
Ayuntamiento, no mostrarse par
le en él, sin renunciar a la in
demnización civil que pudiera 
corresponder al Ayuntamiento, 
si es que hubiere alguna.

Se procedió a la resolución del 
expediente de depuración de res
ponsabilidades administrativas, 
que quedó pendiente de ella en 
la sesión retro-próxima, y con 
el expediente a la vista, todos los 
señores Concejales, por unanimi
dad y después de consignar los 
correspondientes resultandos y 
considerandos, acuerdan hacer 
responsable a don Leopoldo Stam
pa Stampa, vecino de Valladolid 
y Agente de Negocios de este 
Ayuntamiento en el año de mil 
novecientos dieciocho, de la can
tidad de mil trescientas ochenta 
y seis pesetas, que éste entregó a 
don Alfredo Stampa Ferrer, en el 
segundo semestre del año expre
sado, por los trabajos y gestiones 
que éste hubiera realizado con 
posterioridad al veintisiete de 
Junio de igual año, para conse
guir de la Hacienda pública la 
devolución de las cantidades que 
ésta había cobrado deimás a este 
Ayuntamiento, por el cupo de 
consumos de los años da mil no
vecientos catorce a mil novecien
tos diecisiete, ambos inclusive, 
y disminución por igual concep
to en el año de mil novecientos 
dieciocho, y cuya soma corres
ponde a esta entidad municipal, 
y no a ninguna otra persona, 
puesto que se halla comprendida 
en el «Debe» del extraoto de 
cuenta rendida a este Ayunta
miento por el Agente de Nego
cios don Leopoldo Stampa Stam
pa, entreinta y uno de Diciem
bre del año primeramente refe
rido, y por consiguiente fué 
satisfecha con los fondos que 
obraban en poder de este señor, 
propiedad de esta entidad, ha
ciendo saber al don Leopoldo que 
en el término de quinto día de 
ser firme esta resolución, ingrese 
en arcas municipales de este 
Ayuntamiento la referida suma 
de mil trescientas ochenta y seis 
pesetas, bajo los apercibimientos 
legales, pudiendo interponer 
contra esta resolución el recurso 
de alzada ante el Exorno, señor 
Gobernador civil de esta provin
cia en el término de los treinta 
días siguientes contados desde la 
notificación, conforme a lo dis
puesto en el artículo ciento se

tenta y uno de la ley Municipal 
vigente, declamando asi bien que 
a su juicio no existe responsabi
lidad alguna que exigir al Al
calde y Concejales que tomaron 
el acuerdo de veintisiete de Ju
nio de mil novecientos dieciocho, 
osea a don Marceliano Serrano, 
don Miguel Romón, don Felicia- 
no Hernéndez, don Antonio Mu

i
ñoz, don Celedonio Trapote, don 1 
Francisco García, don Ambrosio 
Muñoz y don Demetrio Calvo y 
Mantilla, y por fallecimiento de 
don Isidoro Almanza a su viuda ‘ 
doña Clara Navarro, y por el 
de don Julián del Rey, a su viu
da doña Josefa Villalón, así como 
tampoco al Secretario de aquella 
fecha don Fermín López Villalón 
y por fallecimiento de éste a su 
viuda doña Antonina Hallado 
Pascual, a los que también se 
hará saber este acuerdo en forma 
reglamentaria a los efectos le
gales.

Se acordó designar à los padres 
de los mozos números veinticin
co y treinta del sorteo de este 
año, don Vietoriánó Peña Mateos 
y don Anastasio Muñoz García, 
los que usando en condiciones de 
testimoniar, declaren en todos 
los expedientes de excepción que 
se tramiten en este Ayuntamien
to, como testigos designados por 
el mismo y en cumplimiento a 
lo que se dispone en el artículo 
139 de la vigente ley de Quintas. 

So acordó que por la Comisión 
permanente respectiva se confec
cione el programa para la próxi
ma feria «La Nueva».

También se acordó que la Co
misión del ramo de beneficencia 
proceda a la confección de las lis
tas de beneficencia para el próxi
mo año económico, somelióndola 
a la aprobación del Ayunta
miento.

Se dió lectura de una carta de 
. don Santiago González Rabadán, 

sobre reclamación de varias pe
sas de este Ayuntamiento y se 
acordó insistir en la reclamación.

Se acordó pagar un trimestre 
para gastos de la Delegación gu
bernativa de este partido, reinte
grándose de lo que tiene antici
pado el Ayuntamiento.

Se acordó nombrar para el car
go de Ermitaña del Santuario de 

j la Santísima Virgen de Fuentes 
¡ a doña Balbina Carrillo.
j Se hizo entrega a don Julián 
! Cisneros y a doña María Franco, 
i de la cantidad de trescientas no- 
1 venta y nueve pesetas y noventa 
1 y cinco céntimos, por cada uno, 

como resto de la función benófi- 

ca celebrada el día dos de Octu
bre del año de mil novecientos 
veintiuno, para heridos o muer
tos, hijos de esta villa, en la cam« 
paña de Africa, como padres de 
dos soldados fallecidos en dicha 
campaña, a cuya entrega asistie
ron don Teófilo González Gonzá
lez y don Luis González Barosa, 
comisionados por los señores y 
señoritas que altruistamente tra
bajaron para recaudar dicha can
tidad, dando los perceptores las 
más expresivas qçraoias y firman
do el acta todos los señores en 
testimonio de verdad.

Se acordó comisionar a don 
Isaías Monge de Castro, para que 
se encargue de buscar orador sa
grado para la próxima Semana 
Santa.

Se acordó nombrar a los Con
cejales don Anastasio Quintero 
del Amo y don Ramón García 
Criado, Vocales de la Junta local 
de l.“ enseñanza de esta villa.

Se acordó pagar dos cuentas a 
don Guillermo García, una de 
cincuenta y seis pesetas y otra berso agotado los fondos del capi
de ocho pesetas y diez céntimos j tule no veno, artículo doce, «Sa-
y otra de ooho pesetas y seteota ministros al Ejército», y que ca*
y cinco céntimos a don Manuel 
Pérez.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados en el mes de 
Enero último, y que se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a los efectos de ley.

Sesión del día 27,—Preside el 
señor Alcalde don Manuel Gonzá
lez Baeza, siendo aprobada el acta 
de la anterior.

Se acordó aprobar una cuenta 
de don Julio González Marqués, 
que asciende a veintidós pesetas 
y treinta y cinco céntimos.

Se dió lectura de una instan» 
cia de don José Ramos Parra, por 
la que denuncia la plaza de Prac
ticante titular de esta villa, que 
dice viene desempeñan lo desde 
hace más de veinte años, interi- 
namente don Alberto Alejo Vi
llanueva, a fin de que se provea 
en propiedad.

La Corporación teniendo a la 
vista la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento de esta villa en 
15 de Octubre de 1899, por la 
que fué nombrado el señor Alejo, 

rrero.
Acuerdo.—La Comisión muo*' 

para dicho cargo por faUecimion- 1 oípal permanente en sesión ó® 
to do don Felipe Alejo, acuerda [ día de ayer acordó up’^°^®^^®¿ 
no haber lugar a lo que en lo so
licitud se pretende, ratificando 
la propiedad del cargo al don Al
berto, hacióndole saber esta reso
lución, así como al recurrente, 
con la advertencia de que contra 1 Santiago García, 
este acuerdo puede interponer el J 
recurso de alzada que determina imprenta del Hospicio provUsi^

el artículo 171 de la vigente ley 
municipal.

Se acordó pagar un cargo de 
333*30 pesetas que hace el seílor 
Coronel del Regimiento de Infan. 
tería de Isabel II, número 32, por 
gastos de la Delegación guber
nativa de este partido judicial, 
de los fondos de dicha Delega
ción.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos parcel 
mes de Marzo,

Se acordó en virtud de una oo> 
municaoión del señor Delegado 
gubernativo de este partido judi
cial, que en el estado comprensi
vo do los señores Concejales y 
puestos que a cada uno correspoQ- 
de dentro del actual Ayunta
miento que hay que remitirle, 
se haga constar que los Conceja
les presentes no tienen signiñoa- 
ción política alguna y sin otro 
interés en el Municipio que el de 
cumplir con los deberes de los 
cargos que ocupan.

Se acordó, en atención ha ha- 

1

j
1
1
■ 1

I
1

hôtse agotado los fondos del capí- 

sí lo está el de «imprevistos», sa- 
tisfacer los ga stos que ocasionen 
dichos suministros hasta que fi
nalice el año econ ómico, con car. 
go al sobrante de la partida se
gunda, artículo catorce del capí
tulo no veno, por creería innece
saria, a la vez que aprobaron los 
pagos ya hechos con a nterioridad 
y con cargo a esta partida por el 
mismo concepto de suministros,

Se acordó conceder licencia al 
señor Secretario, para ausentarse 
de esta localidad, para que atien
da a su quebrantada salud.

Villalón de Campos, a treiní® 
de Abril de mil novecientos vein* 
ticuatro.-El Secretario del Ayun- 
tamiente, Teógenes Pardo.

Decreto.—Dése cuenta a la Co
misión municipal permanent® 
del precedente extracto de acuer
dos en la primera sesión ordin®’ 
ria que ésta celebre.

Villalón de Campos, a treinta 
de Abril de mil novecientos vein
ticuatro.—El Alcalde, Julio He* 

1

que se publique eu el '«Boleta® 
Oficial».

Villalón de Campos, a 4 de w** 
yo de 1924.—Teógenes Pardo.^

,®, El Alcalde ac3iûV.’ B
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